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DIRECCION DE GARANTÍA DE ACCESO
 A SERVICIOS DE SALUD
MS-DSS-UH--A-010

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN

Unidades Ambulancia de Soporte Avanzado Tipo A para la Atención 

Extra-hospitalaria de pacientes en Costa Rica

Mayo del 2005

Costa Rica

Cuestionario de Habilitación

Unidades Ambulancia de Soporte Avanzado Tipo A para la Atención Extra-hospitalaria de pacientes en Costa Rica

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO: ______________________________________________

Provincia______________Región_______________Cantón_____________Distrito____________

Datos Generales 

	Dirección exacta 
	

	Apartado postal 
	
	

	Teléfono
	
	Fax: 

	Responsable
	
	
	Tipo de organización :

	Y Nº de cédula
	
	

	Fecha evaluación.
	
	

	Evaluadores
	
	Cédula jurídica :

	
	
	

	Contraparte
	
	Modelo :

	
	
	Marca :

	
	
	Placa :

	Certificado de Habilitación de Dirección de Protección al Ambiente Humano

	Sí
	
	No
	
	Nº :

	Fecha :
	Lugar :


2.
Recursos móviles.

	A
	B
	C
	Rescate
	VPI
	Carreta
	Total de unidades

	
	
	
	
	Carro
	Moto 
	
	

	
	
	
	
	
	
	


3.
Información estadística.

	Total anual servicios brindados por tipo de unidad

	A
	B
	C
	Rescate
	VPI
	Carreta
	Total de servicios

	
	
	
	
	Carro
	Moto
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	


4..
Recursos humanos.

	
	NOMBRE Y OBSERVACIONES
	SUBTOTAL
	TOTAL 

	Médico
	
	
	

	Administrador 
	
	
	

	Enfermera
	
	
	

	AEM
	
	
	

	TEM
	
	
	

	APA
	
	
	

	Chofer (MVE)
	
	
	

	Radio Operador 
	
	
	

	Oficial de Triage
	
	
	


3. Introducción.

El cuestionario está dividido en las mismas categorías en que está estructurada la norma de habilitación. Cada estándar tiene una o varias preguntas asociadas por medio de las cuales se verifica el cumplimiento de los mismos. Para facilitar la identificación de las preguntas con los respectivos estándares, se estructuraron las preguntas utilizando la misma numeración que la norma.

En el cuestionario se preguntan los aspectos necesarios para comprobar si la sede central y las unidades cumple con los requisitos mínimos para ser habilitado. En principio todas las preguntas se evalúan en términos de si se cumple la norma (estándar) o no, sin embargo, en algunos casos es necesario anotar alguna información extra o justificar la misma respuesta.

El cumplimiento de los estándares se ha dispuesto como SI o NO. A pesar de esto, para responder cada pregunta es posible utilizar cuatro opciones que deben ser anotadas según los siguientes códigos

	Código
	Descripción

	0
	No cumple
El estándar no se cumple del todo.

	1
	Sí cumple
El estándar es cumplido en su totalidad.

	NA
	No aplica
Cuando el estándar no puede ser aplicado al establecimiento.


Todas las preguntas deben ser respondidas, anotando si fuera el caso los aspectos relevantes o de deficiencia que hacen que la organización  no cumpla con el estándar específico.

Las respuestas del equipo de evaluación deben ser anotadas en la columna E. En la verificación realizada por el grupo de auditores, se deben anotar todos los detalles relevantes que faciliten la elaboración del informe de evaluación.

4.
Especificaciones.

4.3

Ambulancia tipo A.

	4.3.1

Recurso Humano
	

	

	4.3.1.1. Cuenta la unidad con un conductor AEM con el curso de manejo vehicular (MVB) aprobado.
	
	

	4.3.1.2. Es el acompañante un técnico de emergencias médicas (TEM).
	
	

	4.3.1.3. Cuenta la organización con los servicios de un médico jefe, que asuma la responsabilidad de la atención de los pacientes.
	
	

	4.3.1.4.a. Cuenta el profesional médico con los siguientes cursos de capacitación aprobados en :
	
	

	-Soporte Cardíaco Avanzado.
	
	

	-Soporte de Trauma Avanzado.
	
	

	-Soporte Pediátrico Avanzado.
	
	

	4.3.1.4.b. Se re-certifican los profesionales cada 2 años con los cursos anteriormente mencionados, por una institución debidamente autorizada.
	
	

	4.3.1.5. Cuenta este profesional con una experiencia mínima de dos años en el campo de la atención de emergencias extra-hospitalarias.
	
	

	4.3.2

Planta Física
	
	

	4.3.2.1. Cuenta la organización con una sede o despacho de vehículos, rotulada con el nombre de la empresa, # de teléfono y el logotipo de la empresa o emblema de cruz Roja.
	
	

	4.3.2.2. Cuenta la sede con un espacio donde se ubique cada vehículo.
	
	

	4.3.3

Recurso Material y Equipo
	
	

	4.3.3.1. Reúne el vehículo las siguientes condiciones:
	
	

	4.3.3.1.1 -La palabra ambulancia en forma inversa en la parte delantera.
	
	

	4.3.3.1.2 -La palabra ambulancia en forma normal en la parte trasera.
	
	

	4.3.3.1.3.-La palabra ambulancia en forma transversal en el techo.
	
	

	4.3.3.1.4.-En los costados el nombre y distintivo de la organización a que pertenece.
	
	

	4.3.3.1.5 -Nombre de la unidad o Nº de flotilla.
	
	

	4.3.3.1.6 -Luz rotativa o de destello (visible 360 º).
	
	

	4.3.3.1.7 -Insignia de la Estrella de la vida color azul en ambas puertas trasera y en cada costado posterior y superior no mayor de 60 cm.
	
	

	4.3.3.1.8 -La palabra Paramédicos o Unidad de Soporte Avanzado en los costados.
	
	

	4.3.3.2. Cuenta la unidad con el siguiente equipo :
	
	

	4.3.3.2.1 -1Camilla para transporte con tres cinturones.
	
	

	4.3.3.2.2 -Botiquín de primera intervención ya sea de plástico o madera :
	
	

	4.3.3.2.2.1 -rollos de gasa de varios tamaños.
	
	

	4.3.3.2.2.2 -apósitos de gasa de varios tamaños.
	
	

	4.3.3.2.2.3 - apósitos especiales para trauma.
	
	

	4.3.3.2.2.4 -tijeras grandes.
	
	

	4.3.3.2.2.5 - protector para lengua.
	
	

	4.3.3.2.2.6 - alcohol de 70º grados.
	
	

	4.3.3.2.2.7 -esparadrapo.
	
	

	4.3.3.2.2.8 -algodón hidrofílico.
	
	

	4.3.3.2.2.9 -3 pañuelos triangulares Nº10.
	
	

	4.3.3.2.2.10 3 cuellos cervicales (grande, mediano y pequeño).
	
	

	4.3.3.2.2.11 -férula larga de espalda con fajas.
	
	

	4.3.3.2.2.12 juego de férulas inflables completo (grande, mediano y pequeño).
	
	

	4.3.3.2.2.13 -recipiente con agua estéril.
	
	

	4.3.3.2.2.14 -recipiente para agua potable.
	
	

	4.3.3.2.2.15 -paquete de bolsas plásticas.
	
	

	4.3.3.2.2.16 recipiente con azúcar granulado o en solución.
	
	

	4.3.3.2.2.17-linterna de baterías (todo en buen estado )
	
	

	4.3.3.2.2.18-paquete de vasos desechables pequeños.
	
	

	4.3.3.2.2.19 -extintor portátil vigente de CO2 o polvo químico.
	
	

	4.3.3.2.2.20 -juego de triángulos de seguridad.
	
	

	4.3.3.2.2.21 -2 chalecos reflectantes.
	
	

	4.3.3.2.2.22 - caja de guantes de látex.
	
	

	4.3.3.2.2.23 -lentes de protección.
	
	

	4.3.3.2.2.24 - Estetoscopio y esfignomanómetro.
	
	

	4.3.3.2.2.25 -Equipo de aspiración portátil mecánico o eléctrico.
	
	

	4.3.3.2.2.26-Equipo de oxígeno, humedecedor, flujómetro, nasocánulas y mascarillas con reservorio.
	
	

	4.3.3.2.2.27 -Resucitador con reservorio y máscaras de tres tamaños.
	
	

	4.3.3.2.2.28 -Cánulas orofaríngeas (tipo Mayo), en 6 tamaños.
	
	

	4.3.3.2.2.29 -Férula corta de espalda con fajas de seguridad.
	
	

	4.3.3.2.2.30 -Camilla-pala (tipo Scoop) con fajas de seguridad.
	
	

	4.3.3.2.2.31 -equipo de radiocomunicación portátil.
	
	

	4.3.3.2.2.32 -Cuellos de inmovilización cervical (tipo Philadelphia) en sus tres tamaños.
	
	

	4.3.3.2.2.33 -Férulas de tracción (adulto y pediátrico).
	
	

	4.3.3.2.2.34 -Set de inmovilizadores de cabeza para férula larga.
	
	

	4.3.3.2.2.35 -Set de cinturones de seguridad de 3 m de largo por 6 cm de ancho.
	
	

	4.3.3.2.2.36 -Frazadas y sábanas.
	
	

	4.3.3.2.2.37 -Libreta para anotar datos.
	
	

	4.3.3.2.2.38 -Oxímetro de pulso.
	
	

	Equipos obstétricos :
	
	

	4.3.3.2.2.39 -paños pequeños.
	
	

	4.3.3.2.2.40 -2 sábanas estériles.
	
	

	4.3.3.2.2.41 -toallas sanitarias.
	
	

	4.3.3.2.2.42 -2 cobijas para bebé.
	
	

	4.3.3.2.2.43 -hilo y pinzas para cordón umbilical.
	
	

	4.3.3.2.2.44 -1 mango de bisturí.
	
	

	4.3.3.2.2.45 -papel aluminio.
	
	

	4.3.3.2.2.46 -1 tijera estéril.
	
	

	4.3.3.2.2.47 -2 pinzas mosquito estériles.
	
	

	4.3.3.2.2.48 -pera.
	
	

	4.3.3.2.2.49-contar óptimamente con un pantalón neumático anti-shock.
	
	

	4.3.3.2.2.50-Monitor desfibrilador portátil con electrodos, cables y todo lo necesario para su efectivo funcionamiento.
	
	

	4.3.3.2.2.51-Glucómetro portátil o cintas para glicemia (sangre y orina).
	
	

	4.3.3.2.2.52-Equipo de entubación endotraqueal (Laringoscopio con 3 hojas, guías, tubos endotraqueales números 2,3,4,5,6,7,8 etc.).
	
	

	4.3.3.2.2.53 -Válvula de demanda de oxigeno.
	
	

	4.3.3.2.2.54 -Equipo de extracción de pacientes (K.E.D) para niños y adultos.
	
	

	4.3.3.2.2.55-Conexiones para suero, sangre y microgoteros.
	
	

	4.3.3.2.2.56-Angiocaths y pericraneales de varios calibres y tamaños.
	
	

	4.3.3.2.2.57 -Soluciones endovenosas varias (dextrosa al 5%, fisiológico, mixto, dextrosa al 50%, dextrán al 40 y 70% soluciones pediátricas).
	
	

	4.3.3.2.2.58 -Sistema de nebulización de pared y portátil.
	
	

	4.3.3.2.2.59 -Succionadores o aspiradores portátiles y de pared.
	
	

	4.3.3.2.2.60 -Botiquín especial con stock de paro y otras emergencias a criterio del Jefe Médico.
	
	

	4.3.3.3. Cuenta el vehículo con un equipo de comunicación fijo con suficiente alcance con su base u otras centrales de despacho.
	
	

	4.3.3.4 –En cuanto a ala revisión mecánica :
	
	

	4.3.3.4.1.-Cumplen las ambulancias con lo establecido en el instrumento de avalúo mecánico de vehículos, utilizado por RTV.
	
	

	4.3.3.4.2 - Cuenta cada ambulancia con el resultado del avalúo debidamente firmado y sellado.
	
	

	4.3.3.4.3  Se archivan esos resultados en el expediente de cada ambulancia.
	
	

	4.3.3.5. Reúnen estas unidades las siguientes condiciones :
	
	

	4.3.3.5.1. Contar con una camilla desmontable con ganchos que la sujeten al piso.
	
	

	4.3.3.5.2. Contar con anaqueles para guardar material y equipo, con cerradura segura para que no se abra fácilmente.
	
	

	4.3.3.5.3. El largo mínimo del módulo del paciente, debe ser de 2.5 m.
	
	

	4.3.3.5.4. Contar con una silla lateral larga con cajón interno y cinturones, que pueda ser utilizada como camilla auxiliar.
	
	

	4.3.3.5.5. Poseer un generador de vacío, para conectar al evacuador, con una instalación de tubería para el oxígeno.
	
	

	4.3.3.5.6. Contar con iluminación interna y un sistema de aire acondicionado.
	
	

	4.3.3.6. Cuenta la estación de despacho del vehículo con lo siguiente :
	
	

	4.3.3.6.1 -Mesa escritorio con su silla.

4.3.3.6.2 -Teléfono.

4.3.3.6.3 -Archivo.

4.3.3.6.4 - Bodega.

4.3.3.6.5 -Equipo de radiocomunicación.
	
	

	4.3.4

Documentación
	E
	Observaciones

	4.3.4.1 –En cuanto a enfermedades de denuncia obligatoria :
	
	

	4.3.4.1.1. Cuentan con un listado de enfermedades de denuncia obligatorio.
	
	

	4.3.4.1.2. Cuentan con mecanismos para realizar los procedimientos de notificación de esas enfermedades..
	
	

	4.3.4.2. Se rige el personal por el Código de Ética y Moral médica del Colegio de Médicos.
	
	

	4.3.4.3. Elabora e implementa la junta médica de cada organización los protocolos de atención, según el nivel académico de su personal.
	
	

	4.3.4.4. Es regulado el personal por los protocolos que surjan del sistema de regulación del Ministerio
	
	

	4.3.4.5. Cuentan con la siguiente papelería debidamente identificada :
	
	

	4.3.4.5.1 - Hojas de reporte de la atención brindada.
	
	

	4.3.4.5.2 - Block de notas.
	
	

	4.3.4.5.3 - Block de facturas y contribuciones.
	
	


Responsables de la Evaluación
___________________________

Dr.

Coordinador del Equipo

________________________

________________________

Licda.





Dra.
 
Observado(a)




Observador(a)
_______________________________

Responsable del Servicio

Unidad de Servicios de Salud de atención directa a las personas

Teléfonos: 2221-6058 / 2255-2745 / 2222-9115
                                          Fax: 2222-1420


